
P 10 Sábado 04 de abril de 2026 · www.pulso.cl

Somos empleados del pue-
blo, no de los poderes fác-
ticos o las grandes empre-
sas. Por eso este proyecto se

enmarca dentro de nuestro
principio de que la riqueza
es para quienes la produ-
cen", proclamaba lleno de

entusiasmo el entonces Presidente Gabriel
Boric el 10 de julio del año pasado en La
Moneda, cuando promulgaba la nueva Ley
de Fraccionamiento Pesquero. Menos de
un año después, el Estado chileno enfren-
ta el riesgo de tener que pagar unos US$
600 millones en indemnizaciones a las
empresas que, por ese cambio legal, per-
dieron cuotas de captura.
La amenaza de este tsunami judicial

coincide además con la decisión de la nue-
va administración de José Antonio Kast de
sacar del Congreso el proyecto de ley que
prometía complementar la reforma al sec-
tor que impulsaba el gobierno anterior, un
cambio que, en todo caso, no se esperaban
tan pronto en la industria. El proyecto de
Boric consideraba nuevas reglas para las
subastas y modificaciones a las cuotas de
extracción.

En los juzgados civiles ya se tramitan
dos millonarias demandas contra la ley de
fraccionamiento vigente desde 2025: Ca-
manchaca, por unos US$ 100 millones, y
Blumar, por US$ 204,7 millones. En para-
lelo, Landes, Alimar y la noruega Austevoll
Seafood ASA anunciaron acciones legales
por US$ 70,1 millones, US$ 100 millones
y US$ 100 millones respectivamente, las
que hasta el cierre de esta edición no ha-
bían ingresado formalmente a los tribuna-
les. Con todo eso, el Fisco de Chile podría
enfrentar un pasivo potencial de US$ 586
millones con las familias y conglomerados
que controlan más del 60% de la captura
industrial de jurel en Chile.
Por si fuera poco, en Iquique trabajado-

res pesqueros aseguran que también es-
tán evaluando demandar al Estado por los
despidos que, acusan, ya ha ocasionado
esta norma.

El fraccionamiento
La ley promulgada en julio de 2025 mo-
dificó anticipadamente el fraccionamien-
to de la cuota global de captura entre el
sector artesanal e industrial, derogando el
esquema fijado en 2013 por la Ley 20.657
-más conocida como la Ley Longueira-,
que garantizaba esos porcentajes hasta, al
menos, 2032. En el jurel -el recurso pelági-
co más relevante de Chile, con cuotas glo-
bales que en 2025 superaron el millón de
toneladas- la fracción industrial pasó del

90% al 70% en la macrozona centro-sur, y
en las regiones del norte las reducciones
alcanzaron 20 puntos porcentuales.

La cuota global se fija anualmente en
toneladas y el fraccionamiento define
qué porcentaje de esas toneladas se pue-
de capturar. Para las empresas, un menor
porcentaje equivale a menos toneladas,
menor utilización de flota, plantas, perso-
nal y pérdida de ingresos proyectados. Eso
es lo que reclaman en tribunales, y por eso
fijaron en montos tan altos los eventuales
daños al sector, sumando todo lo que de-

El tsunami judicial de casi
US$ 600 millones que

amenaza al Fisco por las
cuotas pesqueras

jarán de extraer, procesar, vender y reali-
zar. Denuncian que a eso se añade que la
norma contempla el pago de un impuesto
adicional por la compra de pescado para
complementar cuotas, algo que, según las
firmas, dificulta y encarece más su opera-
ción. Ahora, las miradas están puestas en
lo que haga el nuevo gobierno, mientras en
tribunales el Consejo de Defensa del Esta-
do (CDE) fue notificado el 3 de marzo de la
demanda de Camanchaca. El 31 de marzo,
Marcelo Chandia, abogado Procurador Fis-
cal de Santiago del CDE, acreditó su perso-
nería.

Ingresada al Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, el 18 de febrero de 2026, la demanda
de Camanchaca -controlada por las fami-
lias Fernández y Stengel- exige al Fisco
$90.000 millones. El argumento central
de los abogados Jorge Bofill, Sebastián Ya-
nine y Vanessa Facuse es que las licencias
son "bienes incorporales protegidos por la
Constitución" y su valor depende directa-
mente del porcentaje de la cuota global al
que dan acceso. Reducir ese porcentaje sin
compensación "es privar al titular de un

atributo esencial de su propiedad", argu-
mentan.
Antes de llevar el caso a tribunales,

Camanchaca transparentó sus números
ante la Comisión para el Mercado Finan-
ciero (CMF). En su análisis razonado al
31 de diciembre de 2025, la empresa re-
portó utilidades por US$ 41,3 millones
-más del doble que en 2024-, pero pro-
visionó la contingencia legal, dividiendo
el daño en dos tramos de lucro cesante:
$58.000 millones hasta 2032, el plazo
que la Ley garantizaba expresamente, y
$32.000 millones entre 2032 y 2040 por
la "expectativa legítima" de renovación
que la misma norma generaba. Estiman
33 mil toneladas de jurel menos en 2025
producto de la reducción del fracciona-
miento.

Hay un segundo perjuicio que la empresa
documentó ante la CMF: la "patente espe-
cial" de 1,3 UTM por tonelada sobre cuotas
adquiridas internacionalmente. En 2025,
Camanchaca compró cerca de 60.000 to-
neladas de jurel y la aplicación de ese im-
puesto le significa un costo cercano a US$

6 millones en un solo ejercicio.

El contrato de Blumar
El 5 de febrero de 2026, el gerente general
de Blumar S.A., Gerardo Balbontín, estam-
pó su firma en el escrito que exige al Fisco
de Chile $194.431 millones (unos US$ 204
millones). Encabezada por el abogado Pedro
Pablo Gutiérrez, del estudio GWJA, esta ac-
ción judicial argumenta que la Ley 20.657 de
2013 no fue solo una regulación, sino "una
oferta del Estado" dirigida a los armadores
industriales. Quien la aceptaba renunciaba a
sus autorizaciones de pesca indefinidas y re-
cibía a cambio Licencias Transables de Pesca

(LTP) válidas por 20 años renovables, con un
fraccionamiento garantizado hasta 2032. El
Estado prometía estabilidad y, a cambio, las
empresas asumían nuevas condiciones.

Blumar, controlada por las familias Sar-
quis y Yaconi-Santa Cruz, aceptó. En el es-
crito constan las fechas y documentos que
demuestran cómo la firma debatió prime-
ro en directorio ejercer la opción, después
la refrendó en la notaría de Félix Jara Ca-
dot. El 26 de junio de 2013, le comunicó
la decisión al entonces subsecretario de
Pesca, Pablo Galilea.

La demanda sostiene que cuando el Es-
tado dictó el año pasado la nueva Ley N
21.752, que cambia el fraccionamiento
cuando aún faltan siete años para su ven-
cimiento, "incumplió el contrato original
de 2013", "no siguió el procedimiento
que rige las expropiaciones en el país", ni
"pagó las compensaciones correspondien-
tes". La firma divide el monto reclamado
por menores capturas en dos períodos:
$96.659 millones entre 2026 y 2032, y
$97.772 millones entre 2033 y 2040.

El escrito incluye, además, una acción
subsidiaria por el mismo monto, "funda-
da en la responsabilidad extracontractual
del Estado por el cambio legal". La defensa

argumenta que el Fisco debe indemnizar
a Blumar porque le causó un daño econó-
mico que no estaba obligada a soportar.

La demanda revela también que el 20 de
junio de 2025, un día después de aprobada
la Ley Nº 21.752, diecisiete senadores pre-
sentaron un requerimiento ante el Tribu-
nal Constitucional para declarar inconsti-
tucional el artículo que creaba el impuesto
"especial" por la compra de pesca. El TC lo
declaró inadmisible por extemporáneo, el
8 de julio de 2025, lo que permitió que el
día 10 de ese mes Boric promulgara la nor-
ma en La Moneda. Uno de los argumentos
de la compañía es que, producto de estos
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Hasta ahora, cinco empresas han anunciado o presentado
acciones judiciales contra el Estado de Chile por la redis-
tribución de las cuotas de captura de jurel tras la nueva
ley de fraccionamiento promulgada por el gobierno de
Boric. Hace dos semanas, el Consejo de Defensa del Estado
(CDE) fue notificado de la millonaria acción civil iniciada
por Camanchaca y en tribunales también se tramita una
demanda de Blumar. Por ingresar a los juzgados están
Landes, los noruegos de FoodCorp y Alimar. Todos buscan
indemnizaciones y acusan de expropiación.
FERNANDO VEGA

cambios, debió paralizar un megaproyecto
de US$ 45 millones en Coronel, destinado
a la producción de jurel congelado para
consumo humano.

Olas desde Oslo
El 12 de noviembre de 2025, Austevoll
Seafood ASA -conglomerado con opera-
ciones en Noruega, Reino Unido y Perú-
publicó en la Bolsa de Oslo su reporte
financiero del tercer trimestre. La compa-
ñía incluyó un párrafo donde adelantaba
que no se quedaría de brazos cruzados:
"FoodCorp Chile S.A. y otras empresas
del sector están considerando emprender
acciones legales para salvaguardar sus in-
tereses. AUSS sigue de cerca la situación
y condena enérgicamente los cambios le-
gislativos repentinos. Consideramos que
la estabilidad y la previsibilidad regula-
torias son requisitos indispensables para
la asignación de capital a largo plazo y la
creación de valor. Creemos firmemente
que la legislación y la gestión de recursos
deben basarse en hechos y no en senti-
mientos".
Unos meses antes, el 21 de marzo del año

pasado, la firma había enviado una carta
a la directora de InvestChile, Karla Flores,
advirtiéndole de una potencial disputa en
el Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (CIADI) del
Banco Mundial. Esas fueron las primeras
comunicaciones formales de que la firma
podría invocar el Acuerdo de Promoción y
Protección Recíproca de Inversiones sus-
crito entre Chile y Noruega en 1993.
En su reporte del cuarto trimestre, publi-

cado el 24 de febrero de 2026, la matriz no-
ruega -controlada por la familia Mogster
y fondos institucionales- comunicó que
Austevoll opera en Chile bajo la combina-
ción de una menor fracción industrial y un
mayor costo por cuota comprada, produc-
to de un cambio legal que les restará hasta
13.000 toneladas de jurel de cuota propia y
les encarecerá la compra de materia prima
a través de nuevos gravámenes.

El 10 de marzo pasado, FoodCorp -que
opera principalmente en la Región del Bio-
bío- anunció formalmente que presentará
una demanda contra el Estado de Chile.
Fue el CEO de la operación local, Andrés
Daroch, quien explicó que la acción legal
la lidera el estudio jurídico Montt y Cía.,
en una línea similar a la de sus competi-
doras. "Nuestro sector tiene la convicción
de que estamos frente a una expropiación
encubierta, pues se nos ha privado de una

participación en las asignaciones de pes-
ca que durante años fueron el sustento de
inversiones, contratos de trabajo de cien-
tos de colaboradores, acuerdos de abas-
tecimiento y compromisos en mercados
internacionales. Reglas claras que estaban
definidas por Ley hasta 2032", argumentó.

Según información de la prensa nórdi-
ca, los Mogster son una familia originaria
de la isla de Austevoll, en la costa oeste de
Noruega, donde la compañía fue funda-
da hace más de cuatro décadas. Aunque
no figuran en los ránkings de los mayores
multimillonarios de ese país ni tienen una
presencia mediática fuera de su rubro,
son considerados una de las familias más
influyentes de la industria pesquera euro-
pea, con intereses globales que hoy apun-
tan directamente a la caja fiscal chilena.

Lota y Talcahuano
Las otras dos demandas contra el Estado
suman US$ 170 millones. Alimentos Mari-
nos S.A. (Alimar), la histórica firma de la
familia Izquierdo Menéndez, anunció que
prepara una demanda por US$ 100 millo-
nes y ha puesto en entredicho la viabilidad
de una nueva planta de congelados orien-
tada al consumo humano que tenía previs-
to levantar en Lota. Se trata de una inver-
sión de US$ 18 millones, con Resolución
de Calificación Ambiental (RCA) aproba-
da tras 14 años de tramitación y estudios,
cuya construcción quedó congelada.

El grupo estima que por el recorte nor-
mativo dejan de capturar 20.000 tonela-
das. Hasta el cierre de esta edición no fi-
guraba ninguna demanda de la firma en
los tribunales civiles. "Lo que buscamos
es certeza jurídica ( ... ) Lo mínimo es poder
confiar en la palabra que te dio el Estado",
advirtió a la prensa regional en Concep-
ción el subgerente general de la pesquera,
Benjamín Izquierdo, al confirmar que se
encuentran en la etapa de estudios para
materializar la acción judicial.

Bajo la misma estrategia, Pesquera Lan-
des, ligada a la familia Fosk, anunció su
paso a tribunales. Su CEO, Andrés Fosk,
comunicó una demanda por US$ 70,1 mi-
llones, acusando al Estado de haber tra-
mitado la ley utilizando "informaciones
imprecisas o falsas", carentes de sustento
técnico. La compañía contrató al bufete
Barros & Errázuriz y anunció el 5 de marzo
la presentación de la acción legal, la que
quedó registrada en el 22º Juzgado Civil de
Santiago como una demanda de indemni-
zación de perjuicios. @

PUNTO DE VISTA
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Impactos económicos
de una nueva guerra

A
momentos de escribir
esta columna se esta-
ba cumpliendo un mes
del inicio del ataque de
Estados Unidos e Israel
a Irán. Si bien la im-
presión inicial era que

esta guerra iba a durar poco después del
descabezamiento de la cúpula política y
militar de Irán, la realidad ha resultado
más complicada: en este mes no sólo ha
sobrevivido el régimen político iraní,
sino que también ha quedado en eviden-
cia que el país todavía tiene capacidades
militares suficientes para causar muchos
problemas.
Hasta hoy se está viendo que está en

condiciones de golpear a la población
civil en Israel y otros países cercanos,
así como ocasionar daños relevantes a la
infraestructura que provee de gas natu-
ral y petróleo a los mercados mundiales.
Además, ha logrado bloquear la salida
de barcos petroleros desde los países del
golfo.

Un derrumbe del régimen iraní parece
difícil. No hay que olvidar que Irán es
una teocracia, por lo que además de la
reacción natural frente a una agresión
externa, cuenta con la adhesión religiosa
de gran parte de la población.

Por otra parte, las posibilidades de lo-
grar un acuerdo, al menos para un cese
del fuego, parecen disiparse después de
que funcionarios norteamericanos con-
fesaran no saber cuál era la influencia
y el poder real de sus interlocutores, en
medio de la confusión general causada
por la muerte de múltiples líderes polí-
ticos y militares.
Una vez pasado el optimismo sobre

una "solución venezolana" al conflic-
to, los mercados financieros de todo el
mundo han mostrado una tremenda
volatilidad en los precios, reflejando la
incertidumbre existente, pero con un
tono claramente pesimista: Las bolsas
de países desarrollados han caído cerca
de un 6% en el mes y algo más del do-
ble en países emergentes. El dólar y el
oro se depreciaron, las tasas de interés a
10 años subieron 30 puntos base en EE.
UU. y Alemania, posiblemente reflejan-
do mayores expectativas de inflación.
Todo esto mientras el precio del petróleo
ha subido del orden de un 60% en los úl-
timos 30 días.
Lo que está bastante claro es que, inclu-

so si Estados Unidos encuentra con quién

negociar y acuerda un cese del fuego
pronto, los problemas de abastecimien
to de hidrocarburos van a durar debido
a la destrucción que ya ha ocurrido en
las instalaciones petroleros del Golfo. Por
otra parte, el tránsito de petróleo desde
los puertos del Golfo va a estar a merced
de cualquier perturbación o cambio de
ánimo de los países en conflicto, por lo
que, si bien el precio bajaría todavía va a
permanecer alto por un tiempo más, in-
cluso en el mejor de los casos.

Por el momento, esto no es una gran
crisis económica. Todavía no se habla
de recesión global y aún no se publican
cambios relevantes en las proyecciones
de crecimiento a nivel global, pero en
Chile el Banco Central acaba de rebajar
en 0,5% la proyección de crecimiento
para 2026 y los años siguientes, estiman-
do un alza transitoria de la inflación para
2026 a 4%, la que luego vuelve a la meta.
Por supuesto, estas proyecciones son
muy tentativas y, como el propio Banco
Central reconoce, van a ser monitoreadas
estrechamente en las semanas y meses
que vienen para ver si es necesario ajus-
tar la política monetaria en la dirección
que corresponda.

Estas son malas noticias, que cayeron
justo cuando ya cundía la ilusión de que
el precio del cobre iba a ayudar a aliviar
en algo el financiamiento del déficit fis-
cal. Hoy se echa de menos los ahorros
para financiar ayudas en períodos duros
como el actual, reforzando la validez de
los llamados, tanto del Banco Central
como del Consejo Fiscal Autónomo, para
reconstruir los fondos soberanos. En es-
tas circunstancias, si bien todavía se pue-

de abrigar esperanzas de que el conflicto
se resuelva pronto, entre otras cosas por-

que el costo político para el gobierno de
Estados Unidos ha sido elevado, es alta-
mente probable que todavía siga gene-
rando problemas económicos graves a lo
largo del año.

Por todo esto, ahora es extremadamen-
te importante actuar con prudencia, cui-
dando la solvencia de las finanzas públi-
cas y la credibilidad, tanto del Estado de
Chile como del Banco Central. En estos
momentos hay que estar muy atento a lo
que ocurre en el mundo para reaccionar
oportunamente. En el plano local se debe
buscar acuerdos para enfrentar con res-

ponsabilidad y eficacia los desafíos que
con seguridad vendrán en los meses que
vienen.
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